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VERSIÓru PÚBLICA

"Este documento es una versión púbrica, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información púbtica (LAlp),

define como confidenciat entre ellos los datos personales de ¡as personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAlp y artículo 6 del

lineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado at

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del



MlI\¡ISTEñ¡O BE SALUD

§epúblice de Él §alvador, ü A

§§T§ N*CU¡II§HT§
FUE il¡§TRI§UIOO

§L üIA
C0NTHAT§ t$o' 0a/2ü28

c6Nl&ATA{rüH HREüTA No. S1l1Ü:O
R§§oLUclÓN 0€ EESUITAD0S N0. Otl2020

t{o§ptTslsAx BARTOI§
FOi¡DÓ§GOE$

pnovE§rloñf§ qutnu*s]cor, 94" DE {.V.

y de nli Tarjeta de

NOS.OTft0§: BüBERTO AII¡TONIO VAltrS MARTílr¡tZ, de cuarenta y un año§ de edad, §oclcr en

Medicina, del domicilia de §oyapango, Departamrnto de §an §alvador. a quien identifico Fortad§r de m¡

Documento tJnico de ldentidad Ntimera

ldentificación Tributaria Número

a*tuanda efl mi calidad de Director MÉdico Hospital Regional y Departamental e§peeíficameñte en

nombre y repre§entación del ilosptTAt lrtAcloNAt'ENFInMrRA Ar.l§ftJc* YIDAL O[ NAJAHAO" §AF'

BA*?OLO, cuya persotterla leg{tirno con elAcuerdo Nrimero Eoscientas §esenta y Siete de fecha doce de

julio del año dcs mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Dostorá Ana del farmen Orellana

$endek, por medio del cual me asigna funciones como §irector MÉdico Hnspital Regional y

Departamental por taxta y dr canformidad a lo establecido en el Artfculo Sese*ta y siete del fieglamento

§eneral de Hcspitales del Ministerio de §alud; estoy facultado para celebrar contratss como,el pre§ente;

y que en e[ tr*nscurso de aste instrumente me denomínarÉ "*l contratante"; y §AIVAOOR §MtLlÜ

ROMEAO ü*TE$A, de sesenta y un años de edad, vendedor, del domicilia de §oyapangq Departamento

de §an §alvador, portador de mi Documento Único de ldentidad frlúmero

,de r*i Tarjeta de ldentificación Tributaria Núrnero

actuando en mi cslidad de Apodarado Legatr da la Sociedad

pRovEE§oR§§ QUIRUR€|COS, §OCI§DAD AFIOHIMA DÉ CAP¡TAL VAKIA*LE, qt*e pu*de abreviarse

FROqUIA, s. A. üI C. V., o pHüq$tft§A del domicilio de San §atuador, del DepartarnÉnto de San

Salvadcr, con númert de Identificacién Tributsria ,

personerla que acredito con la documentación siguient*: aI fdocopia Certificada par

Nütar¡s del Testimonio de Escritura Pública de Constitucién de la §ociedad pRÜVE§DCIRE§

QUfRURstCü§, §OfifüAS ANSNIMA DE CAPrrAL VARIAB|E, que puede abreviarse PROqUIR. §. § DE

C. V., o FRCQUIRSA, otorgada ante los oficios Notariales del Litenciado Guillermo Colorado Burgos,

celebrada a las catorce horas y treinta minutos del dla diecisáis de julio del año das miltres. e inscrita en

el Reglstro de Comercio al Número VETNTIOCHO del Libro UN MIL üCHOCIENTOS TREII'¡TA Y OCHO' el dÍa

trece de agosto del año dos mil tres. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura

Priblica de Modificación at Pacto Sacial de la Sociedad PROVft§Oilr§ QUlftURGlCO§' §OñI§AD

Páglm,



MINI§TT§IO OESALUD

nápÉbhsa de §l §ñlvador, C A

cotrJTRATO I'l§.04n§20
cof'¡feATÁfl Óht §|ñECIA t!,t§. O1l:0:0

nE§§tuüÚf,¡ ug ñÉ§tlrtA:s No- 01@20
¡t$§pt?Ar§AH *A&TOrO

F§N§SS§üE$
FR§VtEbOrE§ qulRu8§lco§, §á. fr§ c.v.

AHOS¡IMA D§ CAPITAT VABIA§I§, qile psedé abrev¡arss P*OQUIR, S. Á" tr§ C. V., o PROqUt§sA,

otorgada en la ciudad de §an §alvador, tnte lü5 oficios Notarialer de l¡ Licenciada Ludina Roxana flcres

de Navas, celebrada a ;as ffito.cÉ horas del dla veintiuno de dlciembre del año das rniltrece, e lnscrita an

e¡ Reg¡stro de fi*mercio, al Numero CUASENTA del Libro TRE§ MIL DOSCIENTOS DOCE, del R*gistro de

§ociedades, el día seis de febrero dsl añs de dss mil catorce; c) Fatocopia Certificad* por Notari* d€l

Testimonio de Íscrltura P*bllca de Pod*r Especial otorgado por el señor Carlos Ernesto Carran¿a

Cisreras en su calidad de Repr*sentante legal dE la §oriedad P§§VfEOOnf§ qUIRURGICO§, §OCIIDAD

ANOrr¡lMA n§ CAF¡TAI VA§lA8l"t, que prede abreviarse PROOUIR, §, A. DÉ {. V., o F*OQUIRSA,

otorgada en fa ciudad da San §alvador, ant* los oficios I{otarialss da la Licenciada Be*sy Carina Paz

Bañhsna, a las di*r hoffis con suarenta y cinco minutos del dla trecr de julio dgl ¿ño dos mil diecinueve,

inscrito en el Registro de Comercio, al Nrirnero CUAñ§¡iTA Y tlN0 del Ubro UN MIL filOVEClE¡l¡TOS

CUARENTA Y OCHO, del Registro de Comercio el día veintidós de julio del año de dos mil diecinueve. Por

lo cual estüy plsnamcnte facultads pará otorgar éfiss romü el pres*nte; quien en ssts inctrumento §.t§

denominaré "la aontratlstao, y Éfi las cualidades antes expresadas MAttlltE§TAMO§: Que hemss

acordado otorgary en efecto otorgarnos el presente {§nt.i¡ts proueniente del proceso de Contrataeisn

Oirecta No. oll2§tq Re¡oluci$n dr ftesultÉd*s ,\l'0!,/202o referente a *U§6ENü|A, COMPRA D§

IF'§UMO§ M*DIC§§ POR CfrVI§-lg, PAfiA EI. HO§PTTAI NACIO!'¡AI, ¡'ET{F§fiMEñA ANGEUCA VIDAL Dr

I{AJAA$O'i SAIII §AIVáDO& AfiO 201ü', de conformldad a ta Ley Adquisiciones y Coñtratario¡}es de la

Administracién Fública, qtl* en rd€lañte se denominsrá LACAP, su Reglamento que en adelante se

denominerá RELACAP, y a las cláusulas que st detallan a continuación; ll "QS,IF-TO 
DEt CONTBSTq: La

Contratista se obli8a * suministrar al Hospital, a precios firm§§, "tlR$ÉillclA, COMpRA §E lf{§UMO§

MfDlco§ Pon covt§-lf| pAftA Et HsspÍTAL NAclott¡At "EñtFEnMrRA ANGEucA vtsAl ñH NAJAilto",

§AN SAIVA§OR, Añ¡O 2§!ü"a precios {irmes de acuerdo a la forma, especifimciones y cant¡dades que se

especifican en et siguiente detalle:



MI§ISTERIO üf §AtUB

República de Il Salvador, C. A

tsrr DocuMENTo

FUE N§TRIBUIDO

EL DrA-g.g-ual3
CONTRATÚ No' 04/20?ü

coNTRArActÓN DIRECÍA No. oU2o2o

Rrgoluc¡ó¡l oe REilLTAoGS No. 0V2Ü20

HOSPIÍALSAN BARTCTO

roNm§GcEs
pnov[Eoonr§ QU'ñU*GICOS, §.4- DE C.V'

ADJ U DICATARIO CASA REFRE§ENTADA

DÉ§CR}FCION DTL PRODU TS

Pf;oyEfuoRE§ QUI{uRG|COS; §'4, 0E c.vl

ss,10ú.00$st.so

CODIG0; 105-m0025

FftAsCO HUMIDITICADOR DE BURBUJA PAftA

APMINISTRACION DE OXI6ENCI, ft EU§A§LE

PB[§fNTAC|0N: UNIDAD

MARCA: CHANNELMEÜ

O8I6[N:CHINA
VENC,MIÉNTO: SI H VENCIMI§NTCI

$a22"OA

CCIDlGCI: 106-030?5

$OLSA RECOTECTOfiA D§ ORINA AUTOADHTRIBLE,

TAMAÑO PEDIATRICO, CAPACIDAO 1üO Mt,

TMPAQUE INO}VIDUAL, ESTEñIL DESCARTABLT

PRE§INTACIONI UNIDAü

MA*CA: CHANNELMÉÜ

ORIGEN: CHIN,{

VENCIMIEN'rO; NO MEhl0R DE 24 MESES

$650.O0s26.00

C0Dl6Ü:06-Ü5150

fATETER INTñEVENO§O OETR}FLE LUMEN 7 TR {§-
20} CM, TMPAQUE INü¡VIDUAL ESTERIL,

SESCARTABL[.

PRESENTACIONT §ET

MARCA: BIOMETRIX

ORIGEN: ISRAELIOTRÜS

VTNCIMIENTÜr N0 MENOR DE 24 MfSES

frd



MINI9TTRIO UE SALUü

&sública de El Selrador. C A

CONTRATo No. O4{2A2O

co¡¡TRAÍAC|Ó¡¡ DIRECTA Ns. 01/2020
RESOTUCTÓN DE SESULTAD0s No. 011202Ü

HO§PIT*LSAI{ BA§TOLÜ

FONooS60§
PROVIrOOnE§ QUTnURGT{O§, §á, D[ C.V.

i7

CODIG0: 119-00070

BCIL§A DE PAPEL GRADO MEDICO PARA

ESTERELIZACICIN CON GAs, CON FUELLE, ROLLO DE 20

CMs X lOO YDAS CON MAQUINA §TLLAOORA EN

PRESTAMO

PRESENTACICIN: UNIOAD

MARCA: YIPAK

ORI6EN CHINA
VENC,MIENTO: NO MENOR DE 24 MESE§

clu 10 s27.00 $27o.oo

18

C0D|G0: 119-0011ü

BOLSA PARA ESIERTUZAR AVAPOR YIU OXIDO

ITILENO, ROLTO DE 30 CM, X 1OO A 3OO YDA§, CON

MAQUÍNA §ELLADORA EN PRESTAMO

PRESENTACION: UNIÜAD

MAICA: YIPAK

ORIC:N CH¡NA

VENCIMITNTOT NO MENOR OE 24 MESIS

clu I $38.00 5304.00

24

CODIGO;62704520

URINALES §E ACERO INOXIDABLE 2.0 L'IROS PARA

PACIENTE

PRESENfACI0N: UN'DAD
MARCA:MIDIS
ORIGEN; PAI(ISTAN

VENC}MIENTO;5/V

c/u 25 $8e.00 $2,225.00

TOTAL ADJUDICADO A OFERENT¡ $8,771.00

[] DQqU$f*Ig§ CONTRASrUALE§. Forrnan parte integrante de este centrato los documentos

s¡guientes: a) Solicitud de Compra de la adquisicién de'URGENCIA, COMPRA DE INSUMOS MÉD¡COS

POB COVID-I', PARA EL HOSPITAT NACICINAt "ENFIBMERA ANGEIICA VIDAI DE NAJA§TO", §AN

§ALVADOR, AÑ0 2CI20"", b) Términos de Referencia de la contratacióñ Directa No, 01/2020. r) La oferta

de la contratisla presentada en el Hospital. d) La garantía de cumplimiento del contrato. eI Las

rnodificativas {si las hubierei, Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales scn

Pr¡$na I



M}HIsTEfttO OE§ALUO

§a$rHle de.§lSal*ador, C. A

Es'riaEocumrh¡Tü
SIJH ÜI§TftIBUII}ü

§L DIA
COI{ltiTO t'f o. ü41202Ü

c*¡nxxr¿cú* DHr{TA i¡o. §Í202§
rxoua$¡rl ar *rsl¡trAotr Ns. 0¡/30?0

HOSPTTALTAFI BASTOLü

roHDos60[§
f R6§üDO*É§ QUIBU§GICO5, §.& 0É {,v'

complementarios en¡re dy serán interpretado§ *n forma c*njunta, aü cá§o de discrepanria enffe algun*

ds los documentos ccntráctuales y este contrato, preval*cerá sl tontr¡to N*. 4/202ü. lltl ftJ§ItTE §É

LQ§ F§{l}*§O§, r8§*tc) Y rOHM.A 9,8 pA§*: Las obligacio*es emanadas del present§ instrumento, el

contratante hace conrtar que, la Uyridad Financiera del tlotpital tiene di*panibles y programado§ en 5u§

asignacicnes prssupuestarias los recursos con el dfrado $resupuc§tario 2S2&t116-3-02-0X-21-1-5411§

FON§O§ §O§$, qifrado que queda automáticarnente in$rporado al pré§ent¿ {sntrato, Es cntendido que

si vencida el *jercicio fitc*l del prssente afio no se lngra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupu€§Iario, el con¡at*ntt püdrá incorpor*rla el que le corresponda en e* nuevo ejercicio fiscal que

eilge és vigencia. La contratista debert detallar comc aplicar y refleiar en la factura el 19á de retencián

sobre Ia y6nta fteta a reali¿ar Éñ montcs iguales o rnayüret a eier dólares ¡etas, segün lo establece el

Artículo 161 del tódigo Tributário, agregando fotocopia del aeta de recepción" Lal faduras estarán a

nombre del Hospltal Nacional "Enfermsra Ang§lica Vidal de Najtrro", §an B§rtolo y con NIT del llospital

Nacional san Bürtüld il614^100696-104{. Asl mi*mo la Unidad Fin:neüera lnstitucí*nal de este Horpital

podrá cancelar l*s obligacion* con$afdüs con el contratista por medio de depá¡ito bancario reali¡ado

en Ia Cuenta Carriente Número 0035LG0294ü2 del Bsnco Daviviend*r 5.4. a nonrbre de la Contratirta.

El morrta tóta¡ del prs§snte ron:rato se pagará en Dólares de fistados Unidos de Amárica par la lJnidad

Financiera lnstitucio*al d*l Hospital, {§0) sesenta días catendario despuÉs de recibir toda la

documentación ccmpleta, aprnb*da par la Administradsra del Contrato; teniendo la contratista qu*

presentar en *l lugar de entrega sefi¡lado eil este contrétc, copia de la(slcorrespandient*{s} factur¿{s}

duplicadn cliente y ocho l0ü| copias leglbles por cada entregfi drbidamentt firmadas y selladas.

detallando ccnforme a Is que fuere aplicable en el preserte suñtiñístro. tales como la deseripcién de lo

entre§ado, cantidad de suministro, númers del cnntrato, tipo de contratació§, núrnero de r*solució* de

adjudicaciún nümerc de renglón, unidad de m*dida, cantidad. precio ¡¡nitario, precio t§tal, finalrflente

indicar sl son enyegas totalEs o parciales. §iendo el rnonto tstal del presente contrát§ por la cantldad de

OCHü MtL §ETECIENTOs stTENTÁ Y UN Dót-ñ§E§ MOIIEDA DE LO§ ESTADOS UNIDO§ OE AMTRICA,

IVA INCLUIUO {$ &771.0S}, que el contratante pagará at contrati§ta por ¡a co}T}pra delservicis objeto de

éste contrato. tv) (st§CIlcloNfl. E§pf$AlE§. La Contrat¡§ta 5e obliga a cumplir las condiciones

PáSH5



M[id§TfRtO OE §*1.{rD

Resltrbl¡sa de El §álvador, C,A

COIiITBATO t{o, §412020
üolrTRATAfl éH DtR§grA Ho. 01l2OZ0

RT§OIU§Ó§ DT RI§UTTANO§ Ng.OU3O2O
fiO§}ITALSAN *ABTOLO

ro§§o§60[§
ItorcttDol§ qurRufi§tcs) §.A. r§ c.v.

espec¡ales s¡grr¡ünt€s: a) Curnpllr las especlflcac¡snes del fabricante de ae$erdo a sus prspios métodos. b!

Presentar en ss caso el estándar de referencia de degradación c*n sus respectivsr certificados de análisls

axtendldos por el proveedor. E§PEüflCAClOl'lE§ PAftA ñ§A§TIVO§: a| Lo rotulaciÉn del empaglre

primario y secundario debe cünter!Ét: nomhre comercial del producto, Laboratorla Fabrieante,

Candieiones de Manejo y Almacenamiento, Tésnica de Frac*dimiento¡ fecha de Expiración, Nombre del

Fabric*nta y la leyenda reqxerida "PBOP¡EDAD OEt MIÍ{§AL'HI{S8", esta información deberá sergrabada

en el *mpaque primario, debe ser ine*e y prsteger de lss factores ambientales {lur, temperatura y

humedad), adernás dehe estar hien cerrado y gárant¡zar su inviolabilidad {seguridad del cierre del

empaque). b! tl empaque colectlvo debe ser de rilater¡al reslstente que permita el estlbamientr ncrrnal,

r*poslcíé* de l{its en mal estado, fecha de cadeeidad no menor de un año. yl l!,*UO,§[ [NTff§64. El

Contr¡tista *e ohliga a entr*gar eI suministro según la siguiente pr*gramaci$n de: Para loa §engfoner N.

e A & 9, f7, 18 y 14 UIIIA §Cl-A §HTilEGA, del cien por ciento {10ü%}, QUINC§ días calendario despuás

de firmad<¡ y distribuido *l contrsto. {Términos de Referencia para Contratación Directa Ns. 0#202Q

Pág. 7 num*ral L6 plazos d* *ntregal. Toda entrega s* hará *n el Almacén General dr este Hospital" [!]
q§#EfC$*,"p"F tOS §UMli¡l§TRO" Cuando el suministro obieto del pre§ailte contrato, sea entregado y

recibido e* el Almasén 6ener¿l del llospital, ubicada en Soulevard Sar Sartolo y Calle Mel§nd*r,

Ccntiguo * Zcna Franca $ar Barlolo, el Guardalrnacán prrcederá a verificar si el suministro está acorde al

contrato y hará la recepción ccrrespondient*" La verificsción mencionada se efectuará en presencia de la

Administradora del Contrato y la contratista o de un deleg*do que ést* ncmbre para tal efecto, si éste

así la reqr¡iere, a fin de confrontar la correspondencia entre lc entregad§, lo relacia*ado en la factura,

l¡sta dÉ empñque y lo establecido en el presente coñtráto, identificando las posibles averfas, faltantes a

sobrantes que se produzcan o eñcuentren, levantándoss y firmtndose el Acta de Recepción

cnrraspondiente. V|ll fHl-t¡,#á§. Fara garantizar el c,rrnplimi*nt«¡ de las abligaciones derivadas del

presente contrato el ccntratista otorgará a favor del Estado y §obierno de El §alvador ea el Ramo de

Srlud Pública, *specíficameüte el HOSPITAL NACIOttIAt *§t\¡atRMfRA AN6IUCA VI§AL I]E ]¡AJABRff,

§AN BAfiTOLO, §ATiI §ALVADOñ, q*fiANTIA q§".S.}MPUMIEI'TT§-NE Cqf{T§A?.Q, dE CANfOrMidAd AI

Artlculo treinta y cinco de la LACAP, equivatrnte al 20% del valar tstal del contrato de Utrt MIL

?á&lns é



MIT*I§TERIO DE§&LUD

fteFrlkllca d* El §¡lvador, C. A

§TTTCÍSNTO§ CII¡CU§HTA Y CI'ATBO DéTARE§ fGN VNHT§ f,fN¡TAVO§ §T DóIAN M$I{EBA NÉ

EsTAnO§ UIIIDü§ SEAM§RHA tU$ $ 17§4.t01, deblcndo pre§€§tarla eñ orig¡naly dcs copias sri la UACI

del bl*spital* dentro de los cinca dlas hábiles siguieates a la fecha de dis$ibución del pre§ente contrato al

contratista, y dicha sarantla perrnanecerá vlgente a p*ñir de la f*cha de distribución del contratq hasta

noventa t9§l días p*rteriares a la finaliz¡ción d*l *iercicis fiscal añ*r 2020. FAflA§fl.*, q BH-r-l!{A

CALIü*D de conf*rmldad al Artleulo trel*ta y $ietú his dr la LACAP. equivale*te al f096 del valor total del

ÉONtrAtü dE OCHOTIEI.TTO§ §ET§NT* Y §I§T'T DÜLAÉ§§ CON ilIEZ ffNTAVO§ DE BÓTAA MONET}A DÉ

ISTADü§ UNln§§ üf AM§filCA {U§ $ S??.10}, debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI

del tlospital, dentro de los cinro dfas hábiles siguientes a la fecha de distribución d*l prssente cüntrato af

contratista, y dlcha garontlá perman*erá vig*fite a partir de lx fecha de distribución del mntráto ha§ta

un plarn de *chocientos veinte {8?0} días contados a partir de la fecha de distribución del conüato. }llI}

ABMIHI§?RAüQB BEL PÉlYfftAfO- El seguirnirnto al cumplimiento de las obligaciones cüntractuálB§

estará a üárgo del Lieenciads Rarñ¡ro Fartillo Montenegro, §upervisor Tecnico de Medicamüntot e

l*sumos Médicos del Hospital Nacional "Enferrnera Angélica Vidal de Najarro", §an &artolc, teniend*

comc atr¡buciones las astablécidas en las Arts" 5 y 81 Bis de la Ley de Adquisición y Ccnratáciones de la

Adrnin¡stración Públiea, Arts. 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y (ontratacicnes de tra

Administraciún Ptiblica, el Manual de Procedirnientos para el Ciclo de §estién de Adquisiciones y

Contratacianes de la tas ln¡tituciones de la Administraciúr¡ Pública, y Ia &esoluci*n Administrativa No'

66/2ü20, que se agrega al presente csntrato. Tadas las gestiñnes o trámit*s para solventar fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, la Administradora del Contrato tendrán que solv*ntarlas dentro

de la vigencia delcontrato, ¡Xl MODIFICACIOI§E§: El presente cóütrato podrá ser modificado o ampliado

e* sus plazos y vigencia antes del vencimientc de su plazr. §i en la ejecucién del presente contraio

huhiere necesid*d de introducir modificacioiles a[ misrns o modificaciones de aumento o disminuciÚ* al

mcnts delcontrato, cuando et interás prlblico lo hiciera neüssar¡ü, sea por necesidades nuevas, cau§43

irnprevistás iJ otras circunstancias, estas no podrán llevarsE a ctho sin [a autorización legal del 
.fitular del

Hospital y deberán fnrmalizarse r travás de una fi*solución Modificatlva, de conformidad a lo

esiablecido e* los artículos ochenta y tres A y B de la I-ACAP, debiendo em¡t¡r el coñüatáñte la

E§T§ §üCUM§I'¡T$
rÜE ü§TNIBUIÜü
ELSN [} AY

Cñ§rRAfO t{o,04/i030
Cü,'¡TRAfACIÓN D'*EfrA H§, 0112020

BssóruflóH Df hssutrADos Ho.sí1020
¡{OSPITALSAN SA*TüIO

roNporsüE§
?xsvrÉaonGs QulBufiGlco§,5á. §É üv.
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M$¿§Trelo Oü§Atuo

R*pút¡Í{a de El sstuador, C' A

eo¡ffiAf0 No.0412020
coMTtATAclÓN otRÉCrA §§. Ol.lz§20

fi r§oluü$§¡ Dñ *r§üTADO§ f.ro, 01ÉS2§- 
HO§FITAI§A.N §A§TolO

TONM6OE§
pñtlv§fDofx§ qulBua6tcst §s, sr {-v.

cone§pondlents Rs§olución Mndiflcativa, y el coñtrati§ta en ca§o de ser necesario modificar o ampliar

los plaros y/n mcntos de las Garantfa de Cumplim¡ento ds Contrato, segt}n indique el csntratante y

formará parte int*gral de este mntfato, Qu*da entend¡do que el con$atante §G re§§rva el derecho de

prsrrogar el preseat* contrato por u$ perlodo rnanor c igual al pre§ente, Entmdir{ndose que no será

rnodificable de farma sustanclál *l obieto del mlsmo y que tode modificacián será e*marc*da dentro de

los parámetros de la ra¡onabilidad y buena fe" Xt"ft*ffnp§A§: Frevlc al vencimiento del plaro pactado,

e[ presente contrato podrá ser prorregado de conforrnidad a lo establecido en el artlculo ochenta y tres

de la tÁcAp y §etsnta y cinco del RtLqcAP; e$ tal ca§q re deberá modificar o ampliar los plazcs Y

mont§§ de 6arant{a de cumplimiento de contrato; debiendo emitir el contffitants la correspondiente

Resolución de prónaga. xll sss$f*; §alya *utori¡ación expresa del HO§F|TAL ¡lAc$NAL "INF§RMg§A

At{GEilcA vlgAl sE NA,ARR$", §AH §AR?fiLü, la rontrátl§tá rrCI podrá transferir e ceder a ning¡ln

tftulo. las derechos y oblig*ciones que *mana$ del presente contráto. La transferercia c ceslón

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la cadusidad det contratc, pracediéndore

además a hacer efectiva la Garantla de Curnplimi*nto d* Contrato. Xlll §S§FIOEIICIAL : ta

contratista se comprümate a guardar confid*ncialidad de toda la informaeión revelada pur el

cofitrátant§, independientÉmÉ$te del medio emplead* para tran§mitirla, ya §ea en forma verbal o

escrita, y se cümpromete a no revelar dlcha informacién a tercera§ Pe r§§na§, sa-lvo qu* el contratante lo

autoric* en forrna escrita. La co*trat¡sta ss cornpromete a hacer del conocirn¡*nto ún¡camente la

información qu* sea §§trictamente indispe*sahle para la eiecucián enrornendada y maneiar la reserva

de la misma, sstableciendo las medidas necesarias para a§*gurar que la informacién rev*lada por el

contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utillce para ningún otr* fi*. Xllll

§Afrl.§**t{E§: En ca*o de incumplimiento la c*ntratista expre$amente §e sor$et§ a las sancione§ que

*manaren de I¡ L&CAP ya sea impcsición de multa pBtr rnora, inhabilitación, extincié& las que serán

irApue§ta§ siguiendo et d*hida proce§o por et csn$ata§te, ts cuya competencia se §omate para efe$o§

de su impos¡ción. xtyl prRA§ cAu§*tE§ Dg tl$lf*üÉs!.EslJr$crustr sin perjuicio de lo estahlecido

en la LACAp y el R§LACAF, el presente contrato podrá extinguirse: al Que la c§nrati§ta no rinda Ia

ga*ntía de cumplimiento d* contrato dentra del plazo acardado en este contrato; bl Que la mntratlsta

¡&lnnB
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no curnpla corl ks cond¡cione$ páctrdas r* asta Ésntrato o éntrcgue el §ervido e* infer¡§r cal¡dad a Iü

ofertado; c) Cuando la rontratista evada o dsmüre el «lrnplimientü de obligaciones ü condicisne§

ptstedas gensrsdas pof rstü {ontrato o contratos ánter¡orss a éste, utilirando cualquiar artificio o

subterfugio para ello" Én este riltimo caso solamente bástará csn el av¡so de terminacién de contr¿to que

emita *l Cont¡atatte. d cual deberá ser notlfi*do al cüntrat¡sta; y dl Por mutuo acuerdo entre ambrs

part*s o vencimi*nto del mismo; ¡sí como par eualquier ntra caus¡l qu* establerce la |AüAF y las leyes

aplicables a la materia. XVt TEnM,i¡A{lÓ}l BlLATfRf,L: Las pártes cúntrñtañtes podrán act¡rdar la

€xtlnciétr de las obligaciones ccntractuales en cualquier mom€nto, siempre y cuando no concurra otra

causa de tarminñc¡ón imputab[e al contratista y que por razones de interés ptiblico hag*n innecesario o

inconyeniente la vigencia del contrats, sin más responsabilldad que la qus qürrespünda a fa ejecución

total del cóntratú. XVn §OL*!$IÚN D,liCOt{FLlCfO§: En c*so de csnflirtn amhas párte§ §e someten a sede

judicial señalando para tal efettc como domicilin especial de San Salvador, a l* campetencia de cuyos

tribunales se somsten; en caso embargo ál can$atistá, el ccn§atante ñoffihrará al depositaric de lss

bie*es que se le embargar*n *l rontrxtista, quien releva al csntmtante de la obltgación de rendir fianra y

rüentas, c$rnpromet¡éndrse el ccntratista a pñsar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere condenaclén sñ costr§. XYlll lñITfHen{rA§léil",*E} COUfñ*Tq: El Hospital Nacional

S*n Bart*lo se reserva la facultad de i*terpretar el presente cÉntratü, ds conformidad a la Constitución

de la República, la LACAP, y demás legisl*ción aplicable, los Frincipior Generales del Derecho

Administrativo y de Ia forma que más convenga sl interés públice qus se pretenda satisfacer de forma

d¡recta o indire$a co* l¡ prestación ohieta del presenta inrtrumento, pudiendo en tal caso girar las

instruccirnes par escrit* que al respecta considere conveniente. La cantratista expresamente acepta tal

disposicidn y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instruccianes que *l respe$o d¡ttÉ Ia instituc!ón

contratañt* las cuales les serán comunicadas por medio dd ccntratants. Xvlfll,"§lA*§Q Lf6ÁL: El

presente r6rrtrato queda scmetida en todo a la tiCAP, X§LACAP, la Constituciún de la fitpública y en

forms subsidierta a las Leyes de Ia ñepública ds El Salvador, aplicables a eete conüato' XlXl VIGENCIA

F§[ COn§TBATO; El presente coritrilto entrarü en vigencia A PART,R DE LA FECI{.A Pf tA FIRMA Y

TXSTñI8UCI§N §TI coNTRAfo AT TBfII\IT§ Y I¡HO BT D§EMBRE DEI AÑO BO§ M¡T VÉfl\IT§, ambas

l&lt.*
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fechas inclusive. XXI NOT,!,fEAClCIN§§. Las notificaciones entre tas partes deberán hacerse Bor escrito y

tendrán efects ñ psrtir de Ia fecha de su recepción en las dírecciones que a continuación se indican. El

cuntratante: ubicado eñ Boulevard §an Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZsna Franca San Bartolo,

llopangq y la contratista: uhicado en Colonia §an Francisco, Calle Los Bambúes, N*mero doce-R, San

Salvador, Teféfono ?223-1879. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en San Sartclo, a los

veinticuatro días del mes de abril del afio dos milveinte.

i¡sr¡tu$ §.l.ds [Y.
Trt,r ??3§-3302

llopango, Departamento de §an Salvador, a las quince horas del día veintiruatro de abril del año dos

il veinte. Ante m[ JULIA CONSUELO BENAVIDIZ §AFITAMAR|A, Ilot*rio del domicilio de San Salvador,

comparecen; psr una parte el Doctor fi§BERfO ANTONIO VAtt§§ MARTfNEU, de cuarenta y un años de

edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico pofiador de su Documento tJnico de ldentidad Número ,

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número r

, ttruien actúa en su calidad de Director MÉdico Hospital Regionaly Depsrtamefltal

especlficamente en nombre y representación del HOSplTAl" IUACIONAI .,EIIFE*MERA AN6fUCA VIDAt

§E HAJAüRO" §AN BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legÍtima y suficiente por haber tenido a la

vista el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete d* f¿cha doce de julio del año dos mil diecinueve,

sus*ito por la MinÍstra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cuat asigna

funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Articula Sesenta y s¡ete del Reglamento General de Hospitales del

§ALVA§Ofi TMIilO ROMERO ORTEGA,

Contratista
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Bepúhlica de §l Sahiad{r, {. á

M¡n¡star¡ü de salud; ten¡Éndo emplias facult¡de* para celsbrar c§ntrato§ üomo el presente Y que en el

trsnscufso de este instrumento me denominaré #el contfatante'i y §AwAüOfi EMIUO RüMERO

OfiTEGA, de sesrnta y un afros de edad, vendsdor, del domicilis de Soyapaxg§, Departam*nto de San

salvador, a quien id¿ntifica psrtador d* su $ocumsnts üfl¡co de ldentidad Número

y de suiTarjeta de ldentificación Tributaria Número

.*gt§andoen§ucal¡daddeApaderade|.egaldela§ociedad

pROVIñDSRES q,L'tRt¡RStCü§, SOCITBA§ Af*ÉNlMJl DE CAPITAL VáRIABI*, gue puad* ebreviarse

PROqUIR, §. A. CIE §. V., o PilOQUIB§A del domicilio de §an §alvador, del Departameñto de San

Salvador, con número de ldentificación Tributaria

personería que Hoy fe ds ser legitima y suficie*te psr heber tenido a la vist*: al

Fotocopia Certificada por Notarlo del Testimanio d¿ tsritura Pública de Constitucién de la Saciedad

pHÉvtEDORE§ QUTRURGICO§ §CCIEDAü AI{ONIMA §É rApffAL VAruABI§, que puede ahreviarse

pHOet¡lR, s. Á. SF §" 1t,, o FSAQUIRSA, otcrgada ante Io5 oficios Notariales del Licenciada Guillerrno

§clorado Burgrs, celebrada a las catorre hor*s y treinta m¡nutos del dfa dieciséis d§ iul¡o del año dcs rnil

tres, e inscrlt¡ en ul Registro de Cartsrd* ¿l Númen¡ VEINTIOCH0 del Libra UN Mlt OCilOüIEMTO§

TBI¡NTA y CIC¡g, el día trece de agasto del año dos mil res, b) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimanie de Éscritura Pública d* Modificación al Pacto §ocial de la Sociedad PH§VñEBOEES

e§t*UHGtCO§, §üü§üAD Añlü§¡lMA D[ CAPITAL VARIASLE, que puede abreviarse PROQUI& §. A. I]f

C. V", o IBOQUIRSA" otorgada en la ciudad de San §alvador, ante las oficios Not¡rialm de la Licenciada

Ludina Rcxana Flores de Navas, celebrada a las catorce horas del día veintiuno de diciembre del año d*s

mil trece, e inscrita en el fiegistro d* Comercio, al Numero CUARÍNTA del Libro Tñ§§ Mlt DOSCI§NTO§

DstE, del Registro de Sociedad*s, e| día reis de febrero del año de dos mil catcrce: cl Fotsccpia

Ce*ificada por Notario del Tectimonio de Escritura Priblica de Poder Especial otorgado por el sefior

Carlos Ern*§tc Carranza Cisneros en su calidad de ñepresentante Legal de la §ociedad PROVEEDOE§§

QUtfiURGtCü§, §OC|§§Aü ANOiltSIA SE C*ptTAL VAñ|ASLE, que pueda abreviarse Pn0QUIR, §. A. DE

C. V., o FnüQUlnSA, otorgada en la ciudad d* §an §afuador, ante los oficios Nctariales de Ia Licenciada

Sessy Cari*a Far sarahcna, a las dier hrras cün cuarent* y cinco minutos del dla trece de julio del año

s§rs $0§uklENT0
FIJE §I§TH}*UIüO

§L DH§*üJ§L§
CONTIATO No. Sry?ü?0

csr¡xar*c¡óx ulE€§ÍA t¡o. oílslo
nssoLufl ótI 0E RrsuLYÁDos trlo.f,lÉülo

HüSPITAI§A¡I EARTOTü

r.üNDO560r§
PñSVE[*rOtf§ OUIRUt€tgOs, §¿ Dt C¡t.
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dos mil di*cinueve, ins$ito sn dl BeÉistro de Comercio. al f{úmero CUAftENTA y UN* del Libro UN Mtt

NOV§ClEr,lT*§ CUARENTA Y OCHO, det R*gistro de Comercio el día veintidós de Jullo det affo de dos mil

diecinueve. Por Io cual estoy pl*fiamente facultada para otorg*r actús cümo el pres*nte; quien en aste

In§trumsñto me denominaré "la conüatls:aa, y en el carácter en que actrian Ms Dl{tH; que refoñücen

como suYa§ las firmas que caha el dncumentü que ántecsde por haber sido puestas de s* puño y letra,

asirnbmo reloilocen coms suy6s y prnpios todos los csnceptos vertidos en el r$ismo; el cual contiene el

costr&to de rnunGEltlctAr toMpnA Dr IN§UM0§ MÉDtcos FoR CovtD-tg, PARA EL HssplTAL

I*AfiotrlAt '(E!úFfRMEnA AIr¡GEUCA vlDAt üÉ NAJARRff', sAt{ §ALVAD0R, Afi0 zse0¿, en el cual la

conlritti$ta se §ot$Fr*mete a prnstar Fará el ccntratante el sezuicio descrlto en el d*cument* que

antecede. §l monto tstal del presente contrato es of,]lo MIL §ñTECIENT§§ $ETETiITA y u¡{ §ótAREs

MO¡¡EOA DE tD§ E§TAD§§ Ufi¡lDO§ [t§ *MEnlCA y *u uigencia e* A PA§T|R DE lA rECHA'DÉ ¡á F RMA

Y OI§TñIBUC}ON DIL {O'IITRATO AL TREINTA Y UNO NE DICIEMBR§ üET AÑo §o§ M'L vEIñITr, ambas

fechas inclusive y demás rláusulas rontenidas en el misrno. En consecuencia yo la Notario DOy F§, eue
las firmas arriba mencionadas son auténtims por h*herlas puesto los comparecientes a mi presencia. de

su pufio y letra, h¡biendo reconoeido como suyos y propias tadss las csncsptos vert¡dús sn el

docsmento gue hoy se autentica" Asf se expr*saron los otorssntes, a q*ienes expliqué las efectos legales

de Ia presente act* notarial lc cual l** l*f íntegramente en un sol* acto ininterrumpido, ratificaron su

conteoida y firmamos. OSY FE.-

§ALVABOR IMIUO NOMf RO OBTÉüA
tontr§tista

NüT:4,RIO
Ffu

?St,"E*j


